
Avances	y	retos	de	las	políticas	públicas	en	Salud	de	los	Trabajadores	en	
América	Latina	y	el	Caribe	

	
Dra.	Viviana	Gómez	Sánchez	
Médico	Especialista	en	Medicina	del	Trabajo	
Presidenta	de	la	Asociación	Latinoamericana	de	Salud	Ocupacional-	ALSO	
Consultora	OPS/OMS	en	Salud	de	los	Trabajadores	
	
Durante	la	Conferencia	Panamericana	de	Salud	Ocupacional	y	Ambiental	realizada	en	Rio	
de	Janeiro	entre	el	26	y	el	29	de	Septiembre	de	2018,	se	realizó	el	Foro	Panamericano	de	
Políticas	Públicas	en	Seguridad	y	Salud,	organizado	por	la	Asociación	Nacional	de	Medicina	
del	Trabajo	ANAMT	de	Brasil,	la	Asociación	Latinoamericana	de	Salud	Ocupacional	ALSO	y	
el	 Colegio	Americano	de	Medicina	Ocupacional	 y	Ambiental	ACOEM	 (por	 su	nombre	en	
inglés),	con	el	apoyo	y	participación	de	la	Organización	Panamericana	de	la	Salud	OPS,	y	el	
respaldo	 institucional	 de	 la	 Comisión	 Internacional	 de	 Salud	 Ocupacional	 ICOH	 (por	 su	
nombre	en	 inglés)	y	 la	Sociedad	 Internacional	de	Colaboración	en	Medicina	Ocupacional	
IOMSC	(por	su	nombre	en	inglés).	Participaron	delegados	de	16	países	miembros	de	ALSO	
así	como	representantes	de	la	academia	y	otras	asociaciones	profesionales	invitadas.	
	
Con	la	relatoría	de	la	OPS,	que	abarcó	elementos	del	enfoque	de	Salud	en	Todas	las	Políticas,	
reconociendo	que	la	salud	de	los	trabajadores	es	un	reto	complejo	para	las	políticas	de	salud	
pública,	 dado	 su	 alto	 impacto	 en	 la	 salud	 de	 un	 gran	 grupo	 poblacional	 -cerca	 de	 600	
millones	de	personas	en	edad	de	trabajar-	y	afecta	a	múltiples	sectores	económicos.	Desde	
este	 punto	 de	 vista,	 la	 salud	 de	 los	 trabajadores	 debe	 ser	 atendida	 con	 prioridad,	 para	
generar	las	mejores	prácticas	de	colaboración	intersectorial,	y	del	Gobierno-como-un-todo.	
Se	requiere:	fomentar	cambios	filosóficos	y	culturales	para	modificar	valores	sociales	sobre	
la	salud	de	los	trabajadores;	considerar	nuevas	formas	de	trabajo	con	liderazgo	compartido,	
flexible	 y	 colaborativo;	 y,	 generar	 nuevas	 responsabilidades	 e	 incentivos	 para	 formular	
nuevas	políticas,	diseñar	programas	y	prestar	servicios,	que	involucre	la	Sociedad-como-un-
Todo.	Es	decir,	a	los	actores	sociales,	los	subsectores	públicos	y	privados	y	la	sociedad	civil.		
	
Cada	país	miembro	de	ALSO	invitado,	expuso	las	características	principales	de	sus	sistemas	
nacionales	 de	 salud	 en	 el	 trabajo,	 estructuras,	 legislación,	 mejores	 prácticas,	 retos	 y	
fortalezas.	 De	 las	 disertaciones	 presentadas	 por	 los	 16	 países	 que	 participaron,	 se	 hizo	
evidente	 la	gran	heterogeneidad	regional	en	materia	de	aspectos	sociodemográficos,	 las	
políticas	públicas,	la	legislación	y	regulación,	las	estructuras	e	instituciones	del	gobierno,	el	
aseguramiento	público	y	privado,	las	coberturas	de	atención	de	la	salud	de	los	trabajadores,	
los	registros	de	accidente	de	trabajo	y	enfermedades	ocupacionales	–que	en	general	son	
deficitarias-,	 y	 en	 educación	 y	 sensibilización	 en	 Salud	 de	 los	 Trabajadores,	 entre	



otros	aspectos.	Como	resultado	de	este	 foro	surge	el	Manifiesto	de	Río	que	enmarca	el	
panorama,	los	múltiples	y	variados	problemas	comunes	de	la	región,	el	pronunciamiento	
de	 las	 Asociaciones	 profesionales	 con	 respecto	 a	 los	 problemas	 e	 inequidades	 y	 los	
compromisos	para	contribuir	a	mejorar	las	políticas	públicas,	avanzar	en	su	actualización	y	
evolucionar	hacia	la	equidad	en	materia	de	Salud	de	los	Trabajadores.	
	
En	una	segunda	fase,	en	el	marco	del	XVI	Congreso	Latinoamericano	de	Salud	Ocupacional,	
se	 realiza	 un	 segundo	 foro	 para	 la	 presentación	 del	 Manifiesto	 de	 Río,	 el	 panorama	
subregional	y	un	conversatorio	que	promueve	la	participación	activa	de	los	asistentes	sobre	
cómo	fomentar	cambios	filosóficos	y	culturales	que	permitan	modificar	la	percepción	y	los	
valores	 sociales	 acerca	 de	 la	 salud	 de	 los	 trabajadores,	 cómo	 promover	 el	 liderazgo	
compartido,	flexible	y	colaborativo	desde	las	asociaciones	profesionales	para	la	generación	
de	nuevas	formas	de	abordaje	de	la	salud	de	los	trabajadores	y	las	posibles	estrategias	que	
se	requieren	para	empoderar	y	generar	nuevas	responsabilidades	que	permitan	focalizar	
las	acciones	de	atención	de	la	salud	en	la	persona	que	trabaja.	
	
Producto	de	este	foro,	surge	la	Declaración	de	Cartagena	de	Indias	2019,	que	enmarca	esa	
participación	 multisectorial	 innovadora	 de	 cara	 a	 los	 retos	 del	 Futuro	 del	 Trabajo,	 los	
Objetivos	del	Desarrollo	Sostenible	ODS	y	la	participación	de	activa	de	las	organizaciones	
profesionales	de	la	salud	ocupacional	para:		
	
a.	Fomentar	los	cambios	filosóficos	y	culturales	que	permitan	modificar	las	percepciones	y	
los	valores	sociales	acerca	de	la	salud	de	los	trabajadores;		
b.	Promover	la	generación	de	nuevas	formas	de	trabajo	en	las	asociaciones	profesionales	
tengan	un	liderazgo	compartido,	flexible	y	colaborativo;	y,		
c.	Generar	nuevas	responsabilidades	e	 incentivos	para	formular	nuevas	políticas,	diseñar	
programas	y	prestar	servicios,	que	involucren	a	todos	los	actores	sociales,	los	subsectores	
públicos	y	privados	y	la	sociedad	civil.		
	
Este	es	un	proyecto	que	se	mantiene	activo	y	con	un	desarrollo	continuo	en	el	que,	durante	
las	próximas	etapas	busca	establecer	nuevos	retos	(“Del	dicho	al	hecho”)	y	las	metodologías	
de	 trabajo	para	 fortalecer	 el	 diagnóstico,	 vigilancia	 y	 atención	de	 los	 trabajadores	de	 la	
región.	
	
	


